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DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE INCENTIVOS FISCALES POR PARTE DE ZAPA 
CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 7, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 del Reglamento del Consejo de 
Promoción Económica del Municipio de Guadalajara, así como 16, 17 y 18 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2024, el Consejo de Promoción Económica del 
Municipio de Guadalajara emite el presente dictamen, derivado de los siguientes 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

1.- En la sesión de instalación de la administración 2024-2027, del Consejo de Promoción 
Económica del Municipio de Guadalajara del año 2024, celebrada el 21 de noviembre de dicho año, 
se analizó la solicitud de incentivos fiscales presentada por el C. Cesar Orozco Morales, 
representante legal de la empresa ZAPA CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. con el proyecto MONTE 
LISBOA, de fecha 18 de octubre del 2024, a efecto de que se le otorgaran los descuentos sobre los 
impuestos sobre negocios jurídicos, derechos de la licencia de construcción, derechos sobre 
certificado de habitabilidad e incremento de coeficiente de utilización, contemplados en el artículo 16, 
fracción VII de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2024. 

2.- Del análisis de la solicitud en cuestión, resaltan los siguientes datos aportados por el solicitante: 

• El proyecto pertenece al sector inmobiliario, la cual establecerá en el municipio de
Guadalajara un proyecto de vivienda económica intraurbana vertical, de 187 (ciento ochenta
y siete) unidades de vivienda.

• El proyecto representa una inversión de aproximadamente $235,645,954.00 (dosciento
treinta y cinco millones, seiscientos cuarenta y cinco mil, novecientos cincuenta y cuatro,
pesos 00/100 MXN).

• El proyecto generará 8 (ocho) empleos directos permanentes creados con la expansión una
vez terminada la construcción.

• El proyecto estará ubicado en la calle Calzada Independencia #2471, en la colonia lnfonavit
Independencia, Guadalajara, Jalisco.

Esta hoja corresponde al dictamen sobre la solicitud de incentivos fiscales por parte de ZAPA CONSTRUCTORES S.A DE C. V. con el cto MONTE / 
LISBOA aprobado por el Consejo de Promoción Económica del Municipio de Guadalajara en sesión de instalación, celebrada el dla 21 de noviembre del 2024. '\l 
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• Emprendlmlento

3.- El artículo 16, fracción VII de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio 
fiscal 2024, a la letra señala: 

VII. A las y los profesionales en urbanización y construcción que lleven a cabo obras de
urbanización y edificación destinadas a la vivienda de interés social y vivienda media, que no
rebasen las setecientas cincuenta Unidades de Medidas de Actualización elevado al mes,
conforme a la clasificación de la vivienda que se establece en el "Capítulo 3 Tipología de
Vivienda

n 

del Código de Edificación de Vivienda que expide la CONA VI y que a su vez estén
considerados en las líneas de acción o modalidades habitacionales de los programas para la
redensificación y repoblamiento urbano en el Municipio, durante la vigencia de esta ley, se
les otorgará por cada acción urbanística los incenüvos alcanzados de acuerdo a la
evaluación de los proyectos que efectúe el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara
con base en "Modelo de evaluación para lncenüvos Fiscales a la Vivienda en el Municipio de
Guadalajara•.

Será improcedente la pretensión del urbanizador para obtener respecto de un mismo 
proyecto los incentivos estipulados en la presente Ley y los descuentos previstos en el 
artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

4.- La Agencia Municipal de Vivienda del Gobierno Municipal de Guadalajara, mediante oficio 
AMV/005/2024, de fecha 21 de octubre de 2024, remitió la valoración técnica positiva del proyecto 
en análisis, señalando los motivos por los cuales el proyecto es viable para recibir los incentivos 
marcados por la Ley, el cual se reproduce íntegramente en el ANEXO 1 del presente dictamen, 
formando parte integrante del mismo. 

5.- De lo anterior se desprende que el proyecto en análisis encuadra en los supuestos previstos por 
la Ley para ser susceptible de los apoyos solicitados, así como los requisitos establecidos en el 
Reglamento del Consejo de Promoción Económica del Municipio de Guadalajara. 

6.- Aunado a lo anteriormente señalado, este Consejo considera que, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias, así como los instrumentos de planeación vigentes, el 
Gobierno Municipal tiene la responsabilidad de incentivar la redensificación y el repoblamiento 
urbano, particularmente en el Centro Histórico y los polígonos cercanos a éste, objetivos que el 
proyecto en análisis contribuye a lograr. 

Esta hoja corresponde al dictamen sobre la solicitud de incentivos fiscales por parte de ZAPA CONSTRUCTORES S.A DE C. V. con el proyecto MONTE 
LISBOA aprobado por el Consejo de Promoción Económica del Municipio de Guadalajara en sesión de instalación, celebrada el día 21 de noviembre del 2024./'{ 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo de Promoción Económica del Municipio 
de Guadalajara aprueba los siguientes puntos de 

ACUERDO: 

PRIMERO.- De conformidad con los incentivos fiscales establecidos en la fracción VII del artículo 16 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2024, se aprueba otorgar 
a ZAPA CONSTRUCTORES S.A. DE C.V., los siguientes descuentos sobre el proyecto ubicado en 
la Calzada Independencia #2471, en la colonia lnfonavit Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

• Descuento del 100% (cien por ciento) de superficie privativa habitable de la vivienda
protegida sobre los impuestos a pagar por licencia de construcción, negocios jurídicos y
certificado de habitabilidad.

• Descuento del 70% (setenta por ciento) de superficie privativa habitable de las viviendas
comprometidas sobre los impuestos a pagar por licencia de construcción, negocios jurídicos
y certificado de habitabilidad.

• Descuento del 70% (setenta por ciento) de remanente de la superficie edificada del
proyecto sobre los impuestos a pagar por licencia de construcción, negocios jurídicos y
certificado de habitabilidad.

Dichos descuentos estarán sujetos a las siguientes condicionantes: 

a) El proyecto deberá apegarse a todas las regulaciones federales, estatales y municipales.
b) El solicitante deberá demostrar que se encuentra al corriente en sus pagos sobre adeudos

fiscales con las dependencias y entidades de la Administración Pública del Municipio de
Guadalajara.

c) El solicitante deberá celebrar convenio de otorgamiento de los incentivos correspondientes ,-¡::::;::::::--<::.�
la Tesorería Municipal, lo cual deberá ser notificado a las autoridades municipales competentes.

SEGUNDO.- Notifiquese esta resolución al C. Cesar Orozco Morales, representante legal de la 
empresa ZAPA CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. para que celebre el convenio de otorgamiento de 
los incentivos fiscales autorizados con la Tesorería Municipal de Guadalajara. 

Y. 
Esta hoja corresponde al dictamen sobre la solicitud de incentivos fiscales por parle de ZAPA CONSTRUCTORES S.A DE C. V. con el proyecto MONTE � 
LISBOA aprobado por el Consejo de Promoción Económica del Municipio de Guadalajara en sesión de instalación, celebrada el día 21 de noviembre del 2024. ✓
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TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo al Tesorero Municipal para su conocimiento y efectos
legales procedentes. 

CUARTO.- Se faculta al Tesorero Municipal para que suscriba la documentación necesaria a fin de
cumplimentar el presente acuerdo. 

Los suscritos, integrantes del Consejo de Promoción Económica del 
Guadalajara, certifican que el presente dictamen fue aprobado por u---·"' 

1s_eii:a-s4,wc· ·m de instalación, celebrada el 21 de noviembre de 202 

David Mendoza Martínez 
Presidente del Consejo 
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en repre ipal 

Ricar o o 

��do Cárden:s Muñoz 
en representación del Síndico Municipal 
Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes 

Arq. Otilia Pedroza Castañeda 
Directora de la Agencia Municipal de Vivienda 

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de la Solicitud de Incentivos Fiscales del C. Cesar Orozco Morales, 
representante legal de la empresa ZAPA CONSTRUCTORES SA. DE C. V., con el proyecto MONTE LISBOA aprobado 
por el Consejo de Promoción Económica del Municipio de Guadalajara en sesión de instalación, celebrada el 21 de 
noviembre del 2024. 
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ANEXO 1 
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Asunto: rlirt.11nin;::ición p,1r--1 l,1 viv1f'nrl,1 rronórn,c ,1 
inl 1 .:iurii,lll,l. 

David Mendoza Martínez 

PresidPnle del Consejo de Promoción Económica 

del Municipio de Guadalajara 

Presente. 

Por e<ilc' wnducto, ,rnexo ¡:¡I presf'nlf' dic.t,mwn ele w1loración del proyecto de viviPnd.i: MON 1 1  
LISBO/\, proµtf'd,1d rlf' l,1 f'mpr P<ia //\1'/\ CONS I HllC I OHLS S./\. de C.V. rec;prr lo ,1 lr1 oble11c ic'rn 

de imrnt1vm fi,c.ilc><, municip..ilec;. Dicho proyN to e;(' 11b1c.:1 en la Ca liada lndf'pr11dr11ri,1 Not lr 
núrnrro 711 /1, r'n l,1 e nloni,1 lnfonavit lndPpPndencia drl municipio dP e ,11,1d,1l,1j,ir,1. 

Los inc <'nlivO', fic;c ,1lf', ,1 l,1 vivienda y c;u reglanwntac ión b,í<iir ,1 r•,l,ín prrvi.,,lm r11 PI ,1rl1111I0 
16, ft,ll r t<'m VII de lc1 I f'Y df' lngrec;os para PI Municipio dP G11,1dr1l,1j,1r,1, l,111,;,rn, pc1I ,1 rl r¡rrr 1f In 

fi<ic,11 )())11, <'11 ,,¡ 1'Ior,r,1111c1 dr' H0denc;ificación y KPpoblami0nlo drl M11111rip1n de (,11c1d,1l,q,11.i 

(PHI ll) y e 011f rn IIH' .i l.ic; al, il>ucionPc; df' la Dirrcción clr P1 omrn 1c'i11 ...i l,1 Vivrrnd,1 {l ll'V) /:' /}
<iC'r'l.il,Hl.1•, 1'11 rl ,11 t ,e ulo 150 Ou,1rtP.rviciP5, 1 rr1cc,ión /\ drl Cc'>d1p,o dr ( ,ol>if't no Mu111C 1p,1I ele' (./ Y 

G11r1cl,1l,11,11 c1. 

LI proy<·c In <'11 e llf'',lión h,1 cf'lf'br;ido l;:i ;:idhPc;ión al PREU b,110 l,1 V<'rli1•t1II' dr "VivH'nd,1 
Lconom1c ,1 11111 ,111rl>,111.i", lo que IP obligr1 ;i ,1l rncf Pr y rnrnpli1 toclr1c; 1,,., d1•,pn•,1c Ionr',, 
rpq11rI11rnrI1IO', y e ompt omic;m de dicha VNlientf'. [ 1 Drpc1rt,1mf'nlo dr P1 ogr,1rn,1, y Proy1'1 fe)', 

a mI e ,11 r,o C'IC'c t 110 l,1 1 evic;ic)n documental para intPgr,-11 el P.Xpf'dirnlf' ..idminic;t 1,1tivn y t(,c 1111 o 

del proyrc lo 

Así nw,mo w vr1lid,1ron lr1c; c;,iguiPntes con<,t;rnciac; del expcdif'nlf' IPqurI ido prn l,1 l111f'c e 1(rn 

• HPl,1c1ón y t,1bl,1 ,rn.-1líl1c,1 de I,Vi u11iclc1dcr:, de vivic11d,1 df' ,H ur1do c1 l,1 tipolor,1c1 e ,
V(' rt I(' 111 C'

• Proyc'r ln ,11qIIIIC'c ló11ico ,111tori1,1do prn l,J l)ir. df' l ic.f'nri,1c, dr ( 011c,lr11c r ir'i11
• /\nrxoc.. e ornplrmrnl,ir ioc;, c;ol1r1tr1doc;

/\ c,u v,,, <,<' !'f ,,, t 1H'i l,1 <'Vrllll,H ión df'I pr oy<'c lo pr rc;f'nt,Hlo P 11 In, \PI 111i1H>', quP pI rv1; rl 
"Mocl,,lo el,, Pv,1111,H 1c'm p,1rc1 inc rntivoc:," df'I PHI lJ f'll �ll vrrtif'nlC' p,Hd v1v1p11dr1 

"l c0111111w ,1 1111r,11111>,111r1" 11 v,1lor lot..il ale ...i111,Hlo rn l.=i Pvalur1c ión p.:ir,1 lr1<i 1111,d..idr, dr 

Hid,tlf:<• 1,111
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/\¡•1•11, 1.1 
r--111111, 11• il de· 
Vivi,•tul, 

V1v11'11d,h e .it.tlog.id t 1'> < 01110 "Cu111pro111etidJ'>" tue del I..J2.�%. Sin Prnb.irgo, l,1 reglamentación 
dt> l.1 vt->1 t11•I1t1• dt-' V1vi1•11<l <1 le 011<)111iLd l11t1 dllíUdlld señalt1 en '>LI dprlítJdo G.G.1 qut.> el monto 
1n.1x11110 di> dt>'>< u1'11to p.ir c 1 drc h.i t dlPgoríJ nunL<.1 podrá '>P r mayor ;_il /0% Pn lo'> impuP'>toS y 
d1·1 t·t llu'> .iplrLJblt•'>. l U'> cJt:>t.illP'> dP'>Jgregc1dos por vdriable'> y '>ubvaridble'-> evdludua'> se 
pt)11P11"1011..,,c!Pr .11 ió11 t'I\ dotu111P11lo que '>f' adjunta 

t.1 ..,,guIP11t1• t.11>1.1111ut",l1.i Pll lP'>UI111·11 lo'> co11u•pto'> y µortPnldJt-''> dt• lo'> i11u•11tivo<:. obtenidos
pllr PI ..,olic It.111lt':

( 11/lé l'/J/IJ 

\11p p11v.11Iv.1 l1.1b11,itil1• dt• l..i� 
VIv11 'l lC l.i•, "I 1 1 ot l ·uitl,1'>" 

'-.up p11v.1t1v.1 ll,illll,1hlt• til' l,l'> 
V1vi1•11tl.1-, "l 1llt1p1 <H11didd'->" 

'.up. p11v.i11v.1 l1dl>llable de Id'> 
V1v11•11d.i·, "l tlH 1• Mc•11 ,Hlo" 

Hc•111.1111·11t1• dt• l.1 •,up1•1 tirtP

l'dIl11 .111.1 dt•I p1oy1•1 to 

% clt' ,ft,\t Ut'lllt> ulirn,1d11 Impuestos y derechm c¡iw uplimn 

1 it. de rnn'>trucción, IH'gm io'> jurídicos 
100 y cer lifit ddu dC:' llt1l>itdlJ!liddd. 

Ltc. ele• 1011'>1 ruc ttón, m•goc 'º" jurídicos 
/O.O y Cl'r 1ih1 c1do dt> hdbitdl.lilic..ldcl. 

No apllcd 

70.0 

No <lpli< d 

Lic. dC:' 1omlru c11ó11, n<'gotro.., Jttrtdicos 
y u•r lific t1do dt > httb1tr11lilicldd. 

\111 utru p.11 tll td.11, .1g1 .ide,t o '>ll ulención y quedo a sus órdene�. 

, 1 p /\1( l11vu 

Atentamente. 
"2024, Sesquicentenario de la Pollda de Guadalajara; 150 años 

�irviendo y protegien(io·,a la comunidad tapatía" 

(•y./� 
Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda 

Directora de la Agencia Municipal de Vivienda. 
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TABLA DE EVALUACION PARA PROYECTOS EN LA VERTIENTE DE 

VIVIENDA ECONOMICA INTRAURBANA 
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